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Proteja su dinero
www.condusef .gob.mx

ELÍAS BLANCO

n México no existe una cultu-
ra del seguro: sólo 3% de las 
casas habitación están pro-

tegidas. Únicamente 5.6% de la 
población tiene seguro de gastos 
médicos mayores; y sólo 7.5 millo-
nes de personas cuentan con un se-
guro de vida.

El seguro es un mecanismo � -
nanciero que tiene como propó-
sito proteger tu patrimonio o tu 

Seguro pagas menos 

E

Los seguros básicos son una excelente posibilidad 
para obtener protección por pocos pesos

capacidad adquisitiva en caso de 
que sufras un percance o sinies-
tro (por ejemplo un choque auto-
movilístico, una enfermedad o un 
accidente de trabajo). En una si-
tuación desafortunada, el dinero 
pagado por un seguro representa 
una inversión para nuestra segu-
ridad y tranquilidad. 

Quizá te preguntes si realmen-
te ayuda estar asegurado. Para vi-

sualizar la diferencia entre estar 
protegido y no estarlo, hicimos un 
ejercicio. Para ello tomamos un Se-
guro Básico de Responsabilidad 
Civil: éste te ofrece únicamente 
protección por los daños que cau-
ses a otras personas y a sus bie-
nes hasta por $250,000. Esto quiere 
decir que tú tendrás que pagar la 
compostura de tu coche. Aun así, el 
ahorro es notable: 
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Como puedes ver, el desem-
bolso que tendrías que hacer si 
tienes un accidente y no cuentas 
con un seguro de este tipo sería 
de $214,500 pesos. De contar con 
un seguro, únicamente tendrías 
que enfrentar los gastos de tu ve-
hículo y obviamente del costo de 
tu póliza, lo que siguiendo nues-
tro ejemplo, alcanzaría apenas los 
$15,671 pesos. 

Si comparamos las cantidades 
podemos apreciar que la diferen-
cia es de casi doscientos mil pe-
sos, alcanzando un diferencial de 
alrededor del 1,268%. Si estás ase-
gurado y no cuentas con recursos 
en ese momento, podrás reparar 
los daños de tu vehículo cuan-
do cuentes con dinero, lo que no 
sucede en el otro caso, donde el 
dueño del vehículo afectado segu-
ramente te exigirá que le pagues la 
reparación de inmediato.

Seguros fáciles de comparar
Si cuentas con pocos recursos y 
nunca has contratado un seguro, 
una excelente posibilidad para ob-
tener protección son los Seguros 
Básicos Estandarizados. Lanzados 
durante 2009, el propósito de éstos 

es que las personas tengan acceso 
a  seguros de bajo costo, con requi-
sitos sencillos y de forma sencilla. 
Existen cinco modalidades: 
• Fallecimiento.
• Accidentes personales.
• Gastos médicos.
• Salud (con subtipo de salud 
    dental) y
• Responsabilidad civil para el
    caso de automóviles.

Cuando decimos que los Se-
guros Básicos son perfectamente 
comparables, nos referimos a que 
tienen las mismas características, 
bene� cios y exclusiones; y se dife-
rencian sólo en la calidad del ser-
vicio que ofrece cada institución 
y en el costo de la prima (es de-
cir la cantidad que pagas por que-
dar asegurado). Si quieres conocer 
cuál es la opción más barata para 
un seguro de este tipo, consulta y 
compara las distintas opciones en 
el Registro de tarifas de Seguros 
Básicos (http://portalif.condusef.
gob.mx/resba/index.php). 

Allí podrás comparar de ma-
nera real el costo de cada una de 
las primas. Volvamos al ejemplo 
del seguro de responsabilidad ci-
vil (toma en cuenta que, aunque 

el costo de la prima cambia, se 
trata del mismo producto):

Si deseas contratar uno o varios 
seguros, la Condusef te sugiere:
•Asegúrate de que tanto el agen-

te o institución � nanciera se 
encuentren legalmente registra-
dos ante la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 

•Todas las características y con-
diciones del seguro vienen en 
el contrato (póliza). Revísalo 
detenidamente.

•No contrates la primera opción: 
compara precios, cobertura y 
bene� cios adicionales. 

•Revisa bien todas las exclusio-
nes contenidas en las condicio-
nes generales y/o endosos.

•Cualquier duda, por menor que 
sea, coméntala con tu agente. Si 
algo no te parece coméntalo y no 
� rmes hasta no estar satisfecho. 

•Al pagar tu póliza hazlo a nom-
bre de la compañía de seguros; 
si entregas dinero al agente, 
que sea contra recibo � rmado 
por éste.

•Ten a la mano tu póliza, y lleva 
siempre contigo los números a 
donde tendrás que comunicarte 
en caso de siniestro.
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